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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, Interino (111 (Z/1 t3ll Wl 
• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología, Ad honorem (2/l 13111411 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Cantón San José <2n (3/l (4/l 

Unidades Organizativas Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de Usulután !2/l !3/l Mil 

Terceros Relacionados: 

• Presidenta actual del Organismo de Administración Escolar y Directora del Centro 
Escolar Cantón San José (Z/J Bn 14n 

• Directora Jurídica t2n 131) 14/l 

• Dirección de Auditoria Cuatro, Corte de Cuentas de la República (l/l (Z/l 1411 

(1i Informe de Auditoria notificado IAIL 37 Ley Corte de Cuentas de la República]. 

ei¡ Informe de Auditoria notificado [Alt. 202 Normas de Auditor/a Interna Sector Gubernamental]. 

(ll) Informe de Auditoria comunicado !Art.S Reglamento de Normas 'récrncas de Control Interno Especificas de! MINEDI. 

(41) Informe de Auditoria distribuido en digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

El Presente Examen Especial, surge a requerimiento de la máxima autoridad del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). 

Al 31 de agosto de 2019, según el Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), se reportaban fondos no 
liquidados de centros educativos por un monto total de US$19,384,304.95, 
distribuidos en las Direcciones Departamentales de Educación según gráfico a 
continuación: 

Montos Pendientes de Liquidar por Departamento 
(Expresado en Millones de Dólares US$) 

111 
$6.00 $5.36 • e 

,g $5.00 
i 

$4.00 

$3.00 $2.33 
$2.63 

$1.96 
$2.00 

$1.03 
$1.00 1 $0.52 $0.66 $0.64 $0.58 $0.41 

$0.00 � _ ■ 1 1 ■ ■ 
! • � 

o o • ! i ¡ � 
z " z z z � � 8 5 w 

� 
2 • z a • � 

z • • 
� s � z 

I � � 5 s � a 
u z o > o • � z 

� 
a :1 � z > s a � a :i o :1 I 

� s z u 

• � :1 u 

Ol 02 03 04 05 06 07 08 o, lO u " B " 
Datos del Centro Educativo: 

Nombre del Centro Educativo: Centro Escolar Cantón San José 
Departamento: usututan 
Municipio: Berlín 
Código de Infraestructura: 80023 
Dirección: Cantón San José, Colonia El Centenario, tres Cuadras al Sur de la 
Cancha El Once, Berlín. Usulután 
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11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los Centros Educativos con fondos pendientes de liquidar, 
determinando si se ha hecho uso adecuado de los mismos; caso contrario, informar 
para que se siga el proceso de judiciatización respectivo para la recuperación de 
dichos fondos. 

Específicos: 

111. 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Identificar los miembros del OAE, responsables del período con fondos no 
liquidados. 

3) Comunicar los resultados a la Corte de Cuentas de la República. 

ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó los fondos recibidos por los centros educativos a Nivel 
Nacional y que, al 31 de agosto de 2019 se encontraron pendiente de liquidar según 
registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto 
Escolar (Liquidación Central) que contienen registros del año 2000 al 2018; siendo 
para el caso específico, los fondos relacionados con el Centro Escolar Cantón San 
José, Código de Infraestructura N2 80023. 

Brindamos seguimiento al estado del proceso de liquidaciones de transferencias del 
año 2022. según registros al 17 de octubre de 2023 en el Sistema de Liquidación de 
Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). 

Para nuestra revisión utilizamos como referencia las Normas de Auditoría Interna 
del sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. Los aspectos de control interno se evaluaron conforme a las 
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Educación 
(NTCIE). 
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IV. RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

En el Examen Especial se realizaron principalmente, los siguientes procedimientos: 

1) Determinación de los Centros Educativos por departamento, con fondos 
pendientes de liquidar. 

2) Validar los centros educativos con fondos pendientes de liquidar, con personal 
de tas Direcciones Departamentales de Educación. 

3) Verificar si se hizo uso adecuado de los fondos administrados por del Organismo 
de Administración Escolar 

4) Entrevistar a Directores{as) de los Centros Educativos de los periodos evaluados 
y actual, para determinar las causas y situación particular de cada uno. 

5) Determinar la existencia de indicios de malversación, apropiación ilícita u otros 
delitos, cuyos casos se ciara aviso a la Fiscalía General de la República. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Como resultados de los procedimientos de auditoría aplicados, determinamos lo 
siguiente: 

1. Al 31 de agosto de 2019. según datos del Sistema de Liquidación de 
Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central). el 
Centro Escolar Cantón San José, reflejaba pendiente de liquidar, transferencias 
de fondos recibidas por parte del MINEDUCYT. por un monto total de 
USSl.076.63. que corresponden a los años del 2001 al 2003; situación que, 
según verificación realizada en el referido sistema al 17 de octubre de 2023, la 
condición persiste. Ver Hallazgo Nº 1 y Anexo Nº 2. 

En seguimiento a dicho aspecto observado, comprobamos al 17 de octubre de 
2023 según registros en el Sistema de Liquidaciones que las transferencias 
realizadas al Organismo de Administración Escolar en el año 2022, por un total 
de USSl,500.00. han sido liquidadas ante la DDE de Usulután. 

2. Por otra parte, en la visita, la Directora del centro educativo, en funciones en ese 
momento, indicó que, el Asesor Técnico Pedagógico de Gestión (ATPG) de la 
DDE de Usulután, que corresponde a su zona, se hace presente, brindado 
asesoría y revisión de la documentación administrativa y financiera relacionada 

on la gestión de los recursos económicos; a fin de, solventar posibles errores y 
ara tomar acciones oportunas para facilitar el proceso de liquidación. 
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3. Asimismo, manifestó que el Consejo Directivo Escolar (CDE), ha recibido 
capacitación específica por parte de personal de la DDE de Usulután, en relación 
con normativa, procedimientos, registros, documentación y otros relacionados 
con la administración de los fondos recibidos y el proceso de liquidación de los 
mismos. 
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VI. HALLAZGO DE AUDITORIA 

HALLAZGO N2 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR US$1,076.63, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2001-2003 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

FUENTE. Sistema de Uqu1dilcl6n de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar {l.lqu1dac16n Cimtral). 

Asimismo, de acuerdo a revisión realizada en el Sistema de Modalidades de 
Administración Escolar Local (SMAEL}, los fondos citados en la Tabla anterior, fueron 
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aperturada en el Banco de 
Fomento Agropecuario y que fue administrada por el Organismo de Administración 
Escolar. Dicha cuenta bancaria, fue cerrada en fecha 26 de junio de 2013 (Ver Anexo 
N2 3). 

transferidos a la cuenta bancaria 

Tabla N2 1. Transferencias de fondos no liquidadas a la fecha de verificación 
de auditoria, correspondientes al periodo 2001-2003 

Según registros en el Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central). al 31 de agosto de 2019. comprobamos 
que el Centro Escolar Cantón San José. reflejaba fondos del Estado pendientes de 
liquidar. transferidos por el MINEDUCYT, por un monto de US$1,076.63, que 
corresponden al periodo 2001 al 2003; situación que, al 17 de agosto de 2023, se 
mantienen en estado "Concicionada", según bonos detallados en Tabla N2 l. 

AÑO 
1 

NOMIIIH IIONO 
MONlO IHI\NSII HIIJO 

lJSS 

2001 
ASESORIA ADMINISTRATIVA 2001 $480.06 
CALIDAD EDUCO 2001 S222.86 

2002 ASESORES ADMINISTRATIVOS 2002 $205.71 
2003 DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 2003 $168.00 

TOTAL $1,076.63 

Según lo manifestado y documentación presentada por personal del Departamento 
de Liquidaciones de la Dirección Departamental de Educación {DDE) de Usulután 
para la recuperación de los fondos, conforme a visita realizada en fecha 18 de 
noviembre de 2019, se identificaron gestiones realizadas. tales como: 
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practicarse las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias 

Criterios: 

l. Nota de la DDE de fecha 04/01/2008. solicitando a la Junta Directiva de la 
Asociación Comunal (ACE) del CE, la liquidación de los fondos. 

2. Notas de la ACE fecha 14/01/2008 y 28/01/2008; siendo que en la primera 
exponen que no son los miembros responsables de la falta de liquidación de los 
fondos y que se envíe el caso a las instancias pertinentes; mientras que, en la 
segunda. solicitan transferencia de fondos para funcionamiento que desde el 
año 2006 no reciben. 

3. Informe Técnico de la Asesora Pedagógica de fecha 11/05/2009 quien brindó 
seguimiento a las liquidaciones de fondos pendientes; en el cual, se obtuvieron 
compromisos, donde se convocaría a Directiva de ACE 2001 al 2003 y a Directiva 
del período en que se emitió el Informe en referencia, con el propósito de hacer 
conciencia de la necesidad de liquidación. 

4. Nota de fecha 28/05/2009, en la por medio del Asesor de Gestión el Señor - 
se dio seguimiento a los bonos asignados al CE, evidenciando 

falta de documentación de respaldo de los bonos observados. 

Asimismo, en la fecha de la visita. conforme a convocatoria previa, realizada al CDE 
del centro educativo, se hizo presente la Directora actual, Profesora 
-quien comentó que no posee documentación de respaldo porque no le 
fue proporcionada por las anteriores administraciones del CE; además, expresó 
haber revisado libros y no encontró información al respecto; sin embargo, en 
proceso de lectura del Borrador de Informe, expresó contar con la documentación 
lista para liquidar. 

• Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Articulo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público 
que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o 
custodia de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su 
pérdida y menoscabo". 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa 
real o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, 
anticipos. préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

• Ley General de Educación. 
Articulo 77: "Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán 
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por el Ministerio de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los 
encargados de la administración del Centro Oficial de Educación están 
obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 
solicite. su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 
que se les hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

Tanto los fondos provenientes de cooperaciones como los que se obtengan a 
través de otras fuentes, tales como administración de tiendas escolares, 
cafetines, donaciones y otros, serán administrados exclusivamente por el 
Consejo Directivo Escolar correspondiente, los cuales deberán ser invertidos en 
el centro educativo respectivo y estarán sujetos al control y auditoría del 
Ministerio de Educación. 

En ningún caso los educadores podrán administrar los fondos antes citados, bajo 
pena de ser sancionados conforme a la Ley de la Carrera Docente o la legislación 
común.· 

Causas: 

l. Registros incompletos y desactualizados. 
2. Incumplimiento de funciones del Director y Representante Legal del CE. del 

periodo no liquidado. 

Efectos: 

1. Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se 
liquiden oportunamente. 

2. Sanciones administrativas y/o penates para los representantes del CE durante el 
período evaluado, por la falta de liquidación de los fondos. 

Comentarios de la Administración: 

Conforme a los comentarios registrados en la Lectura del Borrador del presente 
Informe, realizada en fecha 02/07/2020, a través de la Directora actual del Centro 
Escolar Cantón San José, Profesora y en presencia del 
delegado de la Dirección Departamental de Educación de Usulután, Ledo.- 

: manifestó lo siguiente: 

�-- preparada ya la liquidación, pero por motivos de cuarentena no ha podido 
resentar a realizar." 
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Comentarios de Auditoria: 

Los comentarios vertidos por la administración actual, ratifican la observación 
respecto a la falta de liquidación de fondos del Estado del periodo 2001-2003; los 
cuales, a la fecha del presente informe aún persisten; por tanto, la condición se 
mantiene. 

Recomendaciones del Hallazgo: 

A la Dirección Departamental de Educación de Usulután: 

1. De conformidad a tos comentarios vertidos por la administración actual del CE, 
solicite dentro del plazo de 5 dias hábiles, las liquidaciones de fondos 
correspondientes al periodo 2001-2003 por un total de US$1,076.63; 
considerando que, según los comentarios, el único motivo que les impidió su 
realización basados en lo expresado por la actual administración, fue la 
Pandemia por Covid-19, la cual a la fecha ha sido mitigada y controlada por las 
entidades de salud correspondientes. 

2. En caso de no concluirse el proceso de liquidación conforme lo citado en la 
recomendación 1 del presente Hallazgo, solicitar a la Dirección Jurídica, en un 
plazo de 5 días hábiles posteriores, se interponga denuncia ante la Fiscalía 
General de la República, en contra de los miembros del Organismo de 
Administración Escolar del periodo objetado (2001-2003). 

A la Dirección Juridica: 

3. Una vez recibido el expediente por parte de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de Usulután, en virtud de los resultados del presente Informe 
de Auditoria, a más tardar en los próximos 5 días posteriores a la comunicación 
que recibida de la referida DDE, realice las diligencias legales ante la Fiscalía 
General de la República, en contra de los miembros de los Organismos de 
Administración Escolar de los períodos no liquidados, para la recuperación de 
los fondos. 

Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna, deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 
en las recomendaciones vertidas en el presente Hallazgo, en virtud del Art. 48 de la 
Ley de la Corte de Cuentas de la República que establece: "Obligatoriedad de las 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoría serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 
seguimiento por el control posterior Interno y externo"; a través de la cuenta de 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No se identificó Informes de Auditoría con recomendaciones para seguimiento. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

A la Presidenta actual del 
Centro Escolar, Profesora 

inistración Escolar y Directora del 

1. Comunicar a los miembros del Organismo de Administración Escolar el 
contenido del presente Informe, para lo cual deberá de dejar constancia en el 
Libro de Actas del CDE. Lo anterior. en un plazo máximo de 3 días hábiles. 

A la Dirección Departamental de Educación de Usutután: 
ctS 
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2. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares. que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal, minimizando con ello el riesgo de que los fondos 
no sean utilizados para los fines y períodos establecidos según la transferencia 
realizada, en beneficio de la comunidad educativa; para ello, deberán dar 
cumplimiento a lo que establece el Acuerdo N• 15-0368 "Normativa para la 
Liquidación y Recuperación de los Fondos que Transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología a los Organismos de Administración Escotar", 
respecto a elaborar una calendarización y darla a conocer a los centros 
educativos en el mes de noviembre de cada año, para que estos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora y falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

3. Implemente controles sistematizados que permitan identificar incumplimientos 
en los plazos de liquidación de los Organismos de Administración Escolar. 
reportando oportunamente los casos ante la Junta de la Carrera Docente de la 
jurisdicción. 
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4. Presente evidencia de cierre de la Asociación Comunal para la Educación (ACE) 
del centro educativo evaluado, para constituirse en Consejo Directivo Escolar 
(CDE), de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo N' 144 de fecha 14 de agosto 
de 2013 y, adjunte el Acuerdo Ejecutivo en donde se dejó sin efecto la personería 
jurídica de la referida ACE; que Incluya la evidencia de la liquidación de los .. ►\.-,,-DOf t.\- 

'I,..,_ • , ... 

� 
� 
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fondos transferidos procedentes del Estado y, que se realizaron los trámites de 
cierre de operaciones y de todas sus obligaciones patronales y la obtención de 
las solvencias que deben formar parte del expediente de cierre; lo anterior. de 
conformidad a lo establecido en el Acuerdo Nº 15-2243, de fecha 27 de 
noviembre de 2013; caso contrario, realizar las gestiones correspondientes a la 
brevedad. 

Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna, deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 
en las recomendaciones antes expuestas. en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República que establece: "Obligatoriedad de las 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoria serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 
seguimiento por et control posterior Interno y externo.': a través de la cuenta de 
correo electrónico direccioodeauditoriainterna@mined.gob.sv 

IX. CONCLUSIÓN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con las liquidaciones del Centro Escolar Cantón San José, 
concluimos que: 

1. Existió descuido administrativo por parte del Organismo de Administración 
Escolar actuante durante el período observado, al no realizar las funciones 
competentes al cargo. 

2. Que no se tiene evidencia documental que soporte el uso de los fondos 
relacionados a las transferencias no liquidadas a la fecha, correspondientes al 
periodo 2001-2003 por parte del Centro Escolar Cantón San José, por un total 
de US$$1,076.63. 

3. Que. a nivel institucional. no existe un mecanismo que fortalezca el control 
interno en la administración de los fondos locales, que controle de forma 
automatizada por medio de un sistema, la ejecución de los gastos que realizan 
las instituciones educativas y que facilite el monitoreo en línea, en tiempo real. 
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X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de Examen Especial a tas 
Liquidaciones de Centros Educativos al 31 de agosto de 2019, con seguimiento al 
estado del proceso de liquidaciones de transferencias del año 2022, según registros 
al 17 de octubre de 2023, específicamente al Centro Escolar Cantón San José, 
Código de Infraestructura Nº 80023, municipio de Berlín, departamento de 
Usulután. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al personal de la Dirección 
Departamental de Educación de Usulután y a los miembros del Organismo Escolar 
del Centro Escolar Cantón San José, Código de Infraestructura Nº 80023. municipio 
de Berlín, departamento de Usulután, por el apoyo brindado en la ejecución de la 
auditoría. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 20 de octubre de 2023. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

LIBERTAD 

Direcfora de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

ctS 
(.) ·- 

• 
• 
• 

Directora de Auditoria Interna . 
- . - . . . � . - . 
Cocrdinadora de Auditoria . 
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XV. ANEXOS 

Anexo Nº 1 
Detalle de Miembros del Organismo de Administración Escolar 

Miembros del Organismo de Administración Escolar 
(Del 11/02/2022 al 11/02/2024) 

Fuente· Resolución del Organismo de Adrnirastracrón Escolar proporcionada por DDE Usulután 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 2012-2024 

Miembros del Organismo de Administración Escolar 
(Del 18/11/2018 al 18/11/2020) 

Nombn- C.11110 Pi>riod<> 

ctS 
(.) 

Presidenta Prcpietarta. Directora 2018-2020 ·- 
Fuente: Resolución del Organismo de Administración Escolar proporcionada por DDE Usulutan 

Consejal Propietaria, Madre de Familia 2018-2020 

Miembros de la Asociación Comunal para la Educación (ACE) del periodo 
evaluado 

2018-2020 
2018-2020 

Carqo 

Vocal 
Tesorera 

Secreta na 

Presidenta 
Vicepresidente 

1 
1 
1 
1 

Consejal Propietaria, Profesora 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 

Nombre 

Durante el periodo no liquidado 2001, 2002 y 2003, la modalidad de administración 
escolar fue Asociación Comunal para la Educación (ACE), donde sus integrantes 
fueron: 

Fuente: Resolución del Organismo de Administración Escolar proporcionada por DDE Usulután 
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Anexo N2 2 
Fondos del Estado transferidos por el MINEDUCYT al 

Centro Escolar Cantón San José, pendientes de liquidación 
(Dato al 17 de octubre de 2023) 

2001 
M!NISTERIO DE EOUCACION 

SISTEMA oe LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Listado d11 E!llld11des Ed11c111iv111. monto o liquidar y E1111do do 11quldnci6n. 

Oepilll-nte: 11'$UlUIAII 11/111'2021 
FUENTE:GO[S 

MUNICIPIO: URUII 
MOOit.LIOAD: CO( 

.,1 .. o 
� .. 

222.16 

GM,12 

222.eG 

IIUO 

C50.12 

,�0.12 

,ro 

222.0& 

anta ,w 

Subhl.ol. 

Sull 1111.ol: 

EtllflO CSCOWI tAIIIOII SNUOSC 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

SIII, hllol f11•�•: 
Sub to1al Muolclf,lo UCIILIN : 

Sub lotol Munlci1olo UEllLIN : 

nlid d,,c•• u 
80023 EIIIRDESCotAACMll SANJQS( 

.. 
rU[NIE: POOVC[lOll[rD-EDUCAIIVM...sE l. PRC51,1,UO N'IF mou 

MUNICIPIO: ernuu 
MODALIDAD: COE 

2002 "º MINISTERIO DE EDUCACION :tj) r.n SISTEMA DE UOUIDACION DE TRANSFEílENCIAS ron COMPONENTE 
Ll1t11do da En�1h1d11• Ed11C111i11n■, mnn1n n liqwidllt y E1lftdo do ti1111idftd6n. '· . o..,.,._"' USULUlNf 11/I0,1Cl2l 

Q) FUENIE. l'AO'(E[IOftEfDRMAEOUCAIJ\l'AFASE 1, PAt:SIAMO 8ff-4l20-[S 

MUNICIPIO: 8Cllllll 
MOOALIDhO· C:OE 

"" ,..,, [nliolalfEdo>co,11.a ' [Offlnononlo ' Mm>I<> �,t- • I> 1 180021 Í MlnuESCOlAAuuHOUS#IJu= i.;csoo IIDMIIII ' ' 00 M), ,_, 
N•c--nt•: ' Suh T.,.al: 1115.11 • 

Suh lolol Municlpi<, DEIIUN: 21l!UI 

Sub ll>lol Fuon1a: 2fl5.11 
l<1!ol 11111 O•pa11�m•Mo: 2tm.11 

Fuenle: Sistema de liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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2003 

MINISTERIO DE EDUCACION 'ii\ SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS Pon COMPONENTE 
Usl11do do Enlidndos Educnlivos, monlo II Hquidnr y Eslndn d11 liquidftdón 1, " 

Os¡,•1-,le; OSIR.UIAII 17110/20ll 

fUtNI(: 00[S 

MUNICIPIO. B[Rl.111 

MUOAUIIIID. CDE ,. . Enliolad u .. c .. iv• - OMo1! � ' 1 I II002) FN!Jl()[S((INl(..lffl('lH!iAIUOSt WJ EDUCO 2003 ' 1260.!XJ , ..... 
N1 Com.,...tnle: ' Sut, To!.t l,2'0.00 

Sub lolnl Mu...._,io HERLIN : 1,260 111 
Sub lot.i ruenta: 1,250111 

rurn,c: PROYCCTO llCíORMA[DIJCATNAíloSC 1, PRlSIAMO llRí-.41Xl[S 
MUNICIPIO: l)[fllJII 

MDOAU0/\0: (OC 

2 l lml'lft11RO�SOJV,HCAHT0HSAHJOSE 
�[!11 

""'! -- 8 N•Co-nle: ' Sub Tola,I: 1'8.00 
Sub lolol Municipio BUILIN: IHDU 

Sub lotM F,..nt•: l'8.DO 

lol81 poi Do¡,•l-nlo; 1,428.1111 • - Fucnlc: Sistema de liquidación de Componente en Concepto ele Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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Anexo Nº 3 
Reporte de Cuentas Bancarias del CE Cantón San José 

(Activas e Inactivas) 

d_,p1_cueru1_c_e 

80D2J CEITTOO ESCOI.AR CAIJIÓH SA/1 11- USUlUTAn t- BA.IICO OE fOt.!flfiO 
JOSt A.OROPECUARD 

�OD23 Ct:HTRO fSCOVJI CAIJIÓff SAN U- USlllUIAII 9- IIAHCO OE ro,mno 
JOSt AGIIOPECUARD 

UD23 aumo ESCOI.AR CAIIIÓII SAH U- USlllUTAII 9- IIAIICO OE fOt.!ElflO 
J05l MIIIOPECUAAD 

Feche: 19/10/202] 
rech1 Tipo C1en11 A.bono Cllldo 

Creac!MII Ceenll 
ci .... 

2!111]4/2015 1- UJ..[IA.[) "'"' ""'- 
""'""" 1-CAlmD ""' 

Hombr•C�enll 

(O( cmmo ESCOLAfl CAHTOII 
SA.IIJOS,: 

ASOCL/1.CIOII COUUltt,l PARA, LA 
EOOCA.0011 Ofl CAIITOH SA.11 JOs:E 29/0f/20!5 � 

ASOCl#.CIOIICOIJIJIIAlPAAALA 00/00/0000 S-PAOOACTA. [0000 IIACl!l �
 u 

EOIJCA.CIOUOEL CAIITOHSAII JDSE 26/06.'10\l o 
f>111ldel•F 

Nombr• llalloo 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOChL 

ru:ronn DE C\J'EH'tAS BANCARIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

llepllrtlm•nlo Cenl10 Educalivo 

.,,�1'1/l\"' 
l)�Ull�:\I.M�, 
.� .. ,:,. y 
f[C:,SOl.c'OI.\ 

ci' 
�.!'.'.! 

, .. , 
nhdad 

FUENTE: Sistema de Modalidades de Adminlstrac10n Escolar Local (SM/1.EU. 
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